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RESOI,UCiÓN (CD) N, 328 7 / 2 6

(JF@\G\$bb Buenos Aires, 04 MAY 2026

ViSTO la Resolución (CD) 499/10, que aprueba el “Programa de Estudiantes

Adscriptos/as a Actividades de Investigación”; y la Resolución (CD) 944/23, cuyo Anexo I

modifica su Reglamento;

CONSIDERANDO:

Q.ue el Programa de Estudiantes Adscriptos/as a Actividades de Investigación permite

que los/las estudiantes de la Facultad que cumplan los requisitos establecidos en el

Reglamento, soliciten la acreditación de dos puntos del Ciclo Profesional Orientado;

Que, de acuerdo a los dispuesto en el artículo 15 del Reglamento, “ Una vez finalizado

el trabajo, el o la directora/a deberá elaborar un informe respecto del desempeño del/de la

adscripto/a, y dirigirlo a la Secretaría de investigación. La calificación final será “Aprobado"

o “Desaprobado";

Que el Reglamento no prevé que los/las directores/as caiifiquen a los estudiantes con

una nota final y por lo tanto, a los/las estudiantes que cumplan con los requisitos y presenten

el informe favorable de su director/a, corresponderá acreditarles los puntos con la

calificación “Aprobado”, sin incluir apreciación numérica alguna;

Que la Secretaría de Investigación remite los informes finales de los/ las directores/as

de las/las estudiantes del segundo cuatrimestre del 2025 y solicita la acreditación de los

puntos;

Lo aconsejado por la ComIsión de Enseñanza y lo dispuesto por este Cuerpo en su

sesión del día 28 de abril de 2026; y

Por ello:

EL c_of.i::[jo í;iHE:'i iva DE iA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE:

Af{TÍCY LC) 12. -- Acreditar 2 (dos} puntos a !os/3s estudiantes que a cc ."il iI" 1u ir.ir} rb se detallan,

pa' haber aprobado e! “Progran}a de Estudiantes Adscrtf)tos/as 3 A:tI\'i.:’,a des de
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InvestIgación”, de ácuerdo a lo estab ti.cid; 1: Ér I =i “.nexo 1 de la Resolución (CD) 944/23.

Docente-

Investigador/a

Estudiante

Nombre y
DNI

apellido

G iula
43.975.392

Agüero

r
Departamento :

1

Calificación

Vita, Leticia Derecho Público Aprobado

ARTÍCULO 29.- Regístrese. Siga a sus efectos al Consejo Directivo. Pase a la Secretaría de

Investigación que notificará a los/as interesados/as. Tome conocimiento Secretaría de

Académica, Dirección de Consejo Directivo, Dirección de Estudiantes, y Dirección de Control

de Actas. Pase a sus efectos al Centro de Córnputos. Cumplido, archívese.
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